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INTRODUCCIÓN 
 

El establecimiento de un consultorio de atención bucodental con 

especialidad en prótesis, como organización formal (empresa) que brinda 

servicios de salud, requiere para su estructuración del uso práctico de los 

conceptos y etapas del proceso administrativo1, los cuales son: 

 

• Planeación 

• Organización 

• Dirección 

• Control 

 

Para que esta empresa logre resultados positivos en cuanto a calidad 

de servicios a la población que los demande, y reditúe los beneficios 

económicos que se espera, el especialista deberá fijar objetivos y metas a 

corto, mediano y largo plazo. 

 

Para lograr sus metas, deberá planear y coordinar sus servicios de tal 

manera que garanticen el logro de sus objetivos. 

 

“En el consultorio se planea: el tiempo, la compra del equipo, el 

material, la contratación del personal, los ingresos y egresos, etc.” 2 

 

Como prestador se servicios de salud del área odontológica, nuestra 

profesión está regulada por la Secretaría de Salud, la que a través de la Ley 

General de Salud3 establece los lineamientos sobre los cuales diversos 

organismos gubernamentales como la misma Secretaría, escuelas y 

facultades, instituciones privadas y asociaciones civiles elaboran Normas 

Oficiales Mexicanas y reglamentos que regulan el ejercicio de la profesión, y 
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sobre las que todo Cirujano Dentista y especialista del área, tienen la 

obligación de conocer y aplicar. 

 

Dicha normatividad y reglamentación, tienen como objetivo mejorar la 

calidad de los servicios prestados en materia de salud, elevar la calidad de 

vida de la población, y procurar el correcto ejercicio de la profesión, por lo 

que durante el proceso de planeación y organización deberán tomarse en 

cuenta y ser aplicados.  

 
El presente trabajo, pretende ser una guía práctica para el especialista 

en prótesis dental de nuevo egreso en la organización del consultorio de 

especialidad, así como ser útil para el especialista que ya ejerce y que está 

comprometido en mejorar la calidad de los servicios de salud. 
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CAPÍTULO 1 

¿QUÉ ES PLANEACIÓN? 

 
Planear significa pensar con anticipación las metas y acciones 

basadas en planes y no en corazonadas, en esta etapa se establecen los 

objetivos y  los procedimientos para alcanzar las metas.  

 

Para planear, es necesario elaborar estrategias y planes operativos 

del consultorio, se consideran los recursos tecnológicos útiles y toda la 

información disponible.4 

 

 En el consultorio se planea el tiempo, las áreas del consultorio, la 

compra del equipo, el material, la contratación del personal, los ingresos y los 

egresos, etc. Se define el hacia adonde deseo llegar, que debo hacer, 

cuando lo debo hacer, como lo debo hacer y en que orden lo debo realizar. 

 

Productividad y eficiencia se obtienen al establecer objetivos en cada 

una de las áreas del consultorio. Los objetivos se establecen desde objetivos 

generales, subdividiéndolos en objetivos particulares, esta subdivisión 

lograra que los objetivos generales que se ha propuesto el especialista sean 

mas fáciles de alcanzar  Por ejemplo, un objetivo general dentro del 

consultorio protésico es reestablecer la función del sistema estomatognático 

mediante la elaboración de prótesis, y los subobjetivos u objetivos 

particulares son los tratamientos que se aplican para obtenerla. Lograr 

objetivos, implica una división de tareas que se llevan a cabo en cada 

procedimiento y que se traducen en metas, por lo que para lograr 

productividad y eficiencia se deberán estandarizar procedimientos en la 

medida de los posible. 
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A partir de los objetivos principales o generales, el especialista puede 

formular sus políticas, directrices, metas, programas, procedimientos, 

métodos y normas. 
Políticas: son guías para orientar la acción, se refiere a la finalidad que 

busca el consultorio. Por ejemplo: 

 

Brindar tratamientos de alta calidad, usar elevados estándares éticos 

en el servicio, Mantener el consultorio en impecables condiciones. 

 

Directrices: son principios que sirven para establecer los medios 

adecuados para alcanzar los objetivos. Por ejemplo:  

 

Una directriz de personal es: seleccionar al personal capacitado para 

la aplicación de tratamientos. 

 

Una directriz de compras: es verificar qué proveedor da el mejor 

precio. 

Metas: son los blancos por alcanzar a corto plazo. Por ejemplo: 

 

Atender a un determinado número de pacientes por día, por semana, 

Metas de recaudación de dinero ( cobro) por día, semanal o mensual. 

 

Programas: son las actividades necesarias para alcanzar cada una de 

las metas. 

 

Procedimientos: son los modos por los cuales deberán ejecutarse y 

organizarse los programas. Es la secuencia cronológica de las tareas 

especificas o rutinas. Por ejemplo: 
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 Las hojas de registro que serán utilizadas para recabar los datos de 

los pacientes nuevos, la persona que llevará control de inventarios, quién 

expedirá los cheques a los proveedores. 

 

Métodos: detalla como debe realizarse el trabajo. Por ejemplo: 

 

Define como se tratará a los pacientes, como se llevará el inventario, 

como se va a contestar en teléfono, como se efectuará el proceso de 

esterilización.1,2,5 
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CAPÍTULO 2 

PLANEACIÓN DE LAS ÁREAS DELCONSULTORIO 

 DE PRÓTESIS DENTAL 
 

El diseño de los áreas debe enfatizar la función más importante del 

consultorio, que es brindar servicios odontológicos de calidad. Todos los 

aspectos del diseño deben contribuir a lograr la óptima eficiencia del equipo, 

debe aplicarse en esta tarea los principios de economía motriz y de tiempo. 

 

A menudo, el especialista está obligado a aceptar el espacio 

disponible con limitaciones indeseables del mismo cuando no tiene la 

oportunidad de construir un nuevo consultorio o remodelar completamente el 

actual. Sin embargo, el especialista puede en un espacio limitado, utilizar un 

diseño ingenioso y distribuir las áreas mínimas necesarias con que debe 

contar un consultorio de especialidad que garantice la eficiencia operacional.4 

 

Este apartado describe las áreas con que debe contar un consultorio 

de especialidad protésica dental ideal. Sin embargo, no se debe perder de 

vista qué los objetivos están determinados, condicionados y limitados por la 

situación económica, política y cultural del país.  

 

El especialista que tiene la oportunidad de construir un nuevo 

consultorio deberá contar con: 4,6 

§ Permiso sanitario de construcción. 

§ Permiso de uso de suelo. 

§ Contar con un responsable sanitario. 

§ Apegarse al reglamento de cons trucción local vigente. 
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§ Accesos rápidos y seguros, incluyendo los necesarios para las 

personas con capacidades diferentes y adultos mayores de 

acuerdo a la NOM-001-SSA2-1993. 

§ Contar con un sistema de almacenamiento de agua (cisterna o 

tinaco) con tapa que mantenga la potabilidad del agua. 

§ La instalación hidráulica debe ser complementada con sistema 

local de filtración de agua. 

§ La instalación eléctrica requiere contactos apropiadamente 

distribuidos y en número suficiente para los equipos. 

§ Todos los contactos deben estar completamente polarizados, no 

usar instalaciones eléctricas o contactos múltiples en un solo 

contacto. 

§ Apegarse al Reglamento de Protección Civil para disminuir riesgos 

de sufrir lesiones. 

 

2.1 Sala de espera  

 

Las instalaciones de esta sala debe reflejar la calidad de los servicios 

que presta el consultorio, así como cubrir las necesidades de espacio, 

comodidad y accesos para el grupo poblacional con que trabajará el 

especialista, incluyendo las personas con capacidades diferentes. 

 

La superficie mínima total debe ser la suficiente para que los pacientes y sus 

acompañantes no deban esperar de pie ( en cualquier caso nunca debe ser 

inferior a 6 metros cuadrados). 

 

Dispondrá de sillas altas, con respaldos y asientos rígidos para facilitar 

el levantamiento de los pacientes de mayor edad.7 
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No existirá ningún elemento que sea ofensivo o peligroso para los 

pacientes y sus acompañantes.4 

 

Dispondrá de los señalamientos necesarios en caso de siniestros, así 

como rutas de evacuación y zonas restringidas, conforme al Reglamento de 

Protección Civil.  

 

Podrá disponer de recursos audiovisuales o escritos destinados a la 

promoción de la salud dental respecto a tratamientos protésicos.8 

 

Dispondrá de manera opcional con música ambiental relajante y 

sistemas de aire acondicionado. 

 

La sala de espera puede estar separada de la oficina de la 

recepcionista u oficina administrativa por una ventanilla de recepción o barra 

alta para evitar que el paciente se agache demasiado cuando tenga que 

escribir o firmar. 

 

2.2 Despacho privado del especialista 

 

Es fundamental que haya una oficina privada para que el especialista 

pueda revisar las radiografías, hacer presentaciones de casos, discutir sobre 

asuntos financieros y mantener conversaciones privadas. Esta oficina puede 

ser pequeña pero con suficiente espacio para acomodar bien a dos personas 

sentadas, además del escritorio.9 
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2.3 Área clínica 

 

La planeación del área de atención al paciente, deberá estar diseñada 

de la forma que permita al especialista la simplificación de los movimientos, 

la ubicación del equipo y zona de operación deberán ser tal que permita 

trabajar a cuatro manos. 

 

El tamaño de la sala de operación protésica dental deberá tener un 

mínimo de 3 m, de largo y entre 2.5 m a 3.5 m, de ancho. El sillón dental se 

sugiere ubicarlo diagonalmente, con su pie o base cerca de la pared del lado 

de la asistente (pared izquierda) y con su cabecera del lado de la pared del 

especialista (suponiendo que este sea diestro). 

 

El acceso a la sala estará cerca del pie del sillón dental y no a través 

del área de trabajo, los muebles estarán ubicados detrás del sillón, ya se en 

un solo lado o formando escuadra con las paredes. Esta disposición permite 

mayor comodidad a la sala y a la asistente tener mayor espacio funcional. 

 

El equipo dental de rayos X deberá ubicarse en la pared izquierda del 

sillón dental y ligeramente detrás de su base para evitar que el paciente se 

traslade de una sala a otra. El panel de control generalmente es ubicado en 

el pasillo contiguo a la sala de atención. La altura a la que se colocará el 

aparato dependerá de la manera en que se utilice, es decir, para la técnica 

de la bisectríz, el paciente estará sentado en posición vertical y el equipo 

será ubicado para dicha posición, en el caso de emplear la técnica paralela 

de cono largo, las exposiciones podrán efectuarse con el paciente en 

posición boca arriba. 
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Para ahorrar tiempo, fatiga y estrés, en el consultorio deberán 

predominar los movimientos de Clase I (movimientos de los dedos), y Clase 

II (movimientos de los dedos y muñeca). 

Tanto el especialista como la asistente, deberán moverse en el menor 

tiempo posible y con la menor cantidad de movimientos; cada esfuerzo se 

hará con rapidez y facilidad, para ello se necesita ubicar los instrumentos en 

un lugar determinado. La superficie de trabajo para la asistente deberá estar 

aproximadamente a 5.8 cm, por debajo de su codo, mientras que su silla 

dental permita una buena postura mientras se trabaja. El nivel de sus ojos 

deberá estar de 8 a 15 cm, por encima del paciente, y para tener una mejor 

visibilidad deberá inclinarse hacia delante. 

 

Como todos los procedimientos protésico dentales se llevan a cabo en 

la boca, los materiales y equipo se ubican alrededor de la misma. Para 

ilustrar las distintas áreas de operación alrededor de la boca del paciente se 

sobrepone un círculo imaginario. Las zonas de este círculo están orientadas 

según las agujas del reloj, donde las 6 hrs., en punto están cerca de los pies 

del paciente y las 12 hrs., por encima de su cabeza. 

  

El especialista abarca las zonas que van de las 8 a las 11 hrs.; su asistente 

se desempeña en la zona que va de las 2 a las 5 hrs., la zona que va de las 

11 a las 2 hrs., es una zona estática que se usa muy pocas veces, la zona 

que se extiende de las 5 a las 8 hrs., es la zona de transferencia del 

instrumental dental. 

 

Los muebles dentales móviles son de gran utilidad en los 

procedimientos operativos, sobre ellos se colocan los elementos que la 

asistente empleará para asistir al especialista. Los cajones contendrán 

instrumental que podría ser utilizado eventualmente por el especialista  

durante el mismo procedimiento operativo. 
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Este mueble deberá encontrarse por debajo del nivel del codo de la 

asistente (trabajando sentada). Si el especialista trabaja solo, el mueble se 

ubicará frente a él y mas abajo. 

 

En el caso de trabajar sin asistente, se deberán ubicar frente al 

especialista, el mueble con todos los instrumentos normalmente utilizados 

por la asistente. 

 

El mueble dental fijo, estará diseñado para contener materiales 

dentales de restauración protésica, instrumentos no incluidos en los muebles 

móviles, se ubicará cerca de la asistente para tener a la mano los elementos 

y materiales utilizados para aquellos procedimientos dentales especiales. 

 

El lavabo deberá tener grifo de palanca o sensor, deberá ser de fácil 

limpieza, con toallas desechables de papel, recipiente donde tirar las mismas 

y un dispensador de jabón antiséptico. 

 

El lavabo debe colocarse de tal manera que el paciente vea que lo 

usan. 

 

Puesto que no todos los materiales y equipo podrán ubicarse al 

alcance de la asistente y del especialista, habrá ocasiones en que uno u otro 

tendrán que levantarse. Sin embargo, los movimientos tendrán que ser 

mínimos debido a la posición estratégica del mueble dental y el equipo. Pero 

se deberá tomar en cuenta que bajo circunstancias normales, ni el 

especialista ni la asistente deberán abandonar sus sillas una vez iniciado el 

tratamiento.9 
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2.4 Administrativa  

 

El área detrás del escritorio de la recepcionista es la oficina 

administrativa. La ventanilla de recepción deberá ser elevada y tener un 

mostrador también elevado para evitar que el paciente se agache y pueda 

escribir comodamente y abrir sus citas con la recepcionista.9 

 

En esta oficina se llevaran los registros que se dividirán en 4 áreas: 

 

1. registro de citas 

2. registros clínicos del paciente 

3. registros financieros y de contabilidad 

4. registros de comunicación                                             

 

2.5 Esterilización  

 

El consultorio dental protésico dispondrá de una sala destinada a la 

esterilización separada de las zonas de acceso público. Debe ser accesible 

desde todos los lugares del consultorio. El área debe estar bien iluminada, 

fácil de limpiar, debe tener una pileta amplia con agua corriente y lugar para 

almacenar instrumental y equipo después de ser esterilizado. Dispondrá por 

lo menos de un autoclave u horno de calor seco, así como un sistema de 

identificación que diferencie los objetos estériles de los no estériles.4,8,9,10 

 

2.6 Laboratorio protésico  

 

En el proyecto de distribución de áreas del consultorio de prótesis, 

puede haber una sala separada del resto, para procedimientos de 

laboratorio, para esto el especialista deberá contar con los servicios de un 
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técnico dental para que realice los trabajos. Tendrá el espacio suficiente para 

los procedimientos cerámicos y otro para procedimientos de laboratorio, 

además, contara en las paredes con compartimientos para los suministros. 

 

El sistema de drenaje deberá contar con un deposito de recolección 

de residuos sólidos insolubles. 

 

Si se prefiere contar con el servicio de un laboratorio dental externo 

para la realización de los trabajos, el consultorio deberá contar con un 

espacio destinado para preparar los modelos y diseñar las prótesis, nunca se 

deberá hacer esta actividad delante del paciente o en el área de atención 

dental.9,10 

 

2.7 Sanitarios 

 

Deberá el consultorio contar con sanitarios para el personal y 

sanitarios para los pacientes. Los sanitarios para el personal deberán 

ubicarse dentro del área de trabajo. Los sanitarios para los pacientes 

contaran con instalaciones adecuadas para personas con capacidades 

diferentes según la normatividad. Contaran con agua corriente, secado de 

manos eléctrico o toallas de papel desechable, espejo de baño, cestos de 

basura con tapa, inodoro y mingitorio.4,7 

 

2.8   Intendencia 

 

Se deberá destinar un área pequeña para guardar los instrumentos de 

limpieza, así como sustancias desinfectantes destinadas al aseo general del 

consultorio.  
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CAPÍTULO 3 

PLANEACIÓN DE LA COMPRA DEL EQUIPO, 

MOBILIARIO E INSTRUMENTAL 
 

Una vez que el especialista a planeado y distribuido las áreas y 

establecido los procedimientos de trabajo en equipo, necesita ahora 

desarrollar los criterios para determinar el tipo de equipamiento y mobiliario 

mas adecuado a sus métodos, y al grupo específico de pacientes. 

 

Deberá entonces, examinar los diferentes modelos de equipo 

disponibles en el mercado, como funcionan y usan los sistemas que los 

componen, como se relacionan las diferentes piezas, si está diseñado para 

funcionar de la forma que pretende el equipo de trabajo, considerar que 

todos los elementos del consultorio sean diseñados para colocarlos 

alrededor de la boca del paciente si así lo determina el especialista. 

 

Una mala elección puede significar un largo periodo de ineficiencia en 

el servicio, aunado a una tarea mas ardua, y que no produce ingresos para el 

equipo. 

 

La compra de materiales dentales e instrumental deberá basarse en 

criterios de calidad que se establecieron durante la formulación de las 

políticas y directrices. La calidad de los materiales dentales empleados 

durante los procedimientos protésicos se reflejará en la eficiencia del 

especialista. Un especialista eficiente, es el que aplica con éxito los 

tratamientos, con las técnicas y materiales apropiados.2,4,6,8,9 
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CAPÍTULO 4 

PLANEACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS POR 

ÁREAS 
 

El siguiente modelo puede ser útil para llevar a cabo los 

procedimientos de las áreas que integran el consultorio: 

 

Área:                    Dividir los procedimientos de acuerdo a la especialidad en  

                             las diferentes áreas. 

Procedimiento:    Definir el procedimiento en la parte superior del esquema,  

                            dividirlo de acuerdo al tiempo que requiera cada etapa y  

                     señalar la secuencia en que se realiza. 

Equipo:                Anotar el equipo indispensable para realizar cada etapa  

                             del procedimiento. 

Instrumental:        Registrar los instrumentos precisos. 

Materiales:           Los indicados para cada fase. 

 

4.1  Administrativa 

 

Registro de citas 

 

El libro de citas se sugiere estar organizado por periodos de 1 año de 

duración, y de forma tal, que al utilizarlo o revisarlo se observe la semana 

entera. Cada jornada de trabajo, estará dividida por horas, las que  a su vez 

se subdividirán por unidades de tiempo de 15 minutos. Las citas se 

efectuaran de acuerdo al números de unidades y no a la cantidad de 

minutos. 
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Al registrar las citas se deberá tomar en cuenta lo siguiente: Todas las 

citas anotarlas con lápiz por si hay que borrar y hacer una nueva anotación. 

Registrar el nombre completo del paciente empezando por su primer apellido 

para facilitar su búsqueda en los archivos. Anotar su número telefónico. Se 

registrará el servicio dental que se efectuó ya sea al lado del nombre, si 

tuviera un espacio exclusivo para anotarlo o debajo del nombre si no lo 

tuviera. La duración de la cita se indica con una flecha que pasa sobre las 

unidades de tiempo necesarias.  

 

Todo procedimiento protésico que se realice en el consultorio deberá 

tener un tiempo promedio de realización, esto es de gran utilidad al registrar 

la cita del paciente. 

 

Si la cita efectuada es para un paciente nuevo, señalar que es de 

“primera vez” y anotar su teléfono. Se tendrá que registrar el nombre y 

dirección de la persona que la recomendó.2,5 

 

Usar claves es de gran utilidad para representar circunstancias 

específicas que se puedan presentar como: 

 

Si el paciente faltó, si el paciente canceló y no hizo cita, si el paciente 

es de revisión, si se solicitaron estudios clínicos, si el paciente tiene 

tratamiento especial, si se va a ocupar mucho con este paciente, si es 

paciente de primera vez. 

 

Estas anotaciones y claves sirven para: confirmar citas, solicitar y verificar 

los, estudios clínicos, anotar en la historia clínica  el seguimiento del 

tratamiento, señalar citas no canceladas, especificar a pacientes de primera 

vez las citas, tener a la mano los expedientes clínicos de los pacientes que 
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van a asistir, para elaborar una lista diaria de los pacientes, agilizar y 

recordar el nombre del paciente que sigue.2,9 

 

Registros clínicos del paciente. (Expediente clínico odontológico). 

 

“El expediente clínico odontológico es el conjunto de documentos 

escritos, gráficos, imagenológicos o de cualquier otra índole en el que se 

identifica al paciente y se registra su estado clínico, el informe de estudios de 

laboratorio y gabinete, diagnósticos y tratamientos a los que será, (es o fue) 

sometido, así como la evolución y el pronóstico de su padecimiento.”4,8,11,12 

 

Deberá estar integrado por: 

 

• Historia clínica estomatológica  

• Historia clínica de la especialidad de prótesis dental 

• Hojas de evolución 

• Hojas de interconsulta  

• Receta médica 

• Solicitudes de estudio de laboratorio y gabinete 

• Estudios de laboratorio y gabinete 

• Solicitud de estudios radiográficos 

• Estudios radiográficos 

• Nota clínica de urgencias 

• Carta de consentimiento informado 

 

Historia clínica estomatológica  

 

El formato que se empleará en el consultorio de especialidad deberá 

diseñarse conforme a la normatividad vigente, la recopilación de datos se 
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hará mediante interrogatorio directo (profesional-paciente), o indirecto 

(profesional-familiar o representante legal), y se anotarán de forma escrita, 

clara y con letra de molde en los apartados que la conformen (anexo 1).11 

 

Estará constituida por los siguientes apartados: 

 

• Ficha de identificación 

• Antecedentes patológicos 

• Antecedentes personales no patológicos 

• Padecimiento actual 

• Interrogatorio por aparatos y sistemas 

• Exploración física 

• Exploración del sistema estomatognático 

• Odontograma diagnóstico 

• Interpretación radiográfica 

• Estudios de laboratorio y gabinete 

• Nombres y firmas 

• Diagnóstico 

• Plan de tratamiento 

• Ruta clínica 

• Tratamientos realizados. 

 

La asistente dental y el especialista deberán estar familiarizados con 

los registros de la historia clínica pues esta contendrá condiciones especiales 

que deberán tomar en cuenta en el tratamiento al paciente.  
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Historia clínica de prótesis fija   

 

En esta historia clínica se anotará el número de expediente y el folio 

de la hoja de especialidad. Se registrará el nombre del paciente y del 

especialista; en la evaluación clínica protésica se registrarán órganos 

dentarios presentes y ausentes, así como restauraciones protésicas. (anexo 

2). 

 

En la evaluación de la región desdentada se valorará la relación 

corona-raíz de los pilares y soporte óseo para determinar el diagnóstico y 

pronóstico para el tratamiento que se va a implementar, apoyándose en el 

estudio radiográfico y fotográfico y de cualquier otra índole que fueran 

necesarios, a notándose la interpretación de los mismos. 

 

Se recabará la firma del paciente, familiar o representante legal, por 

cada procedimiento realizado dentro del tratamiento (nota de evolución). 

 

En el diseño de las restauraciones y rehabilitación protésica se 

registraran en forma gráfica los órganos dentarios que servirán como pilares 

En color azul, pónticos en color amarillo y restauraciones individuales como 

retenedores intrarradiculares, pins, etc., en color rojo, registrándose la firma 

de conformidad del paciente, familiar o representante legal, por tratamiento 

concluido.11 

 

Historia clínica de prótesis removible  

 

En esta historia clínica se anotará el número del expediente y folio de l 

hoja de especialidad, la cual deberá contener el nombre del paciente y del 

especialista; en la evaluación clínica se anotaran los órganos dentarios 

presentes y ausentes, así como restauraciones protésicas. (anexo 3). 
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En la evaluación de la región desdentada se valorará la relación 

corona-raíz de los pilares, el soporte óseo y las condiciones de los tejidos 

blandos para determinar el pronóstico del tratamiento, apoyándose en 

estudios auxiliares para su diagnóstico como radiografías, fotografías y de 

otra índole, necesarios para establecer el plan de tratamiento. 

 

En el diseño de la restauración protésica se anotará la clasificación de 

Kennedy, dientes pilares, área desdentada, tipo de conector mayor, 

retenedores a utilizarse, etc. 

 

Se recabará la firma del paciente por cada procedimiento realizado 

dentro del tratamiento (nota de evolución). 

 

Se esquematiza el diseño de la prótesis, recabándose la firma de 

conformidad del paciente, familiar o representante legal por tratamiento 

concluido.11 

 

Nota de evolución  

 

En la hoja de evolución se registran los tratamientos realizados y la 

evolución del cuadro clínico cada vez que el paciente acuda a recibir 

atención odontológica y deberá ser elaborada por el especialista responsable 

del tratamiento, anotando las fechas y registrando las firmas respectivas 

(anexo 4).11 

Describirá lo siguiente: 

 

• Evolución y actualización del cuadro clínico 

• Signos vitales 
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• Resultado de los estudios de los servicios auxiliares de 

diagnóstico y tratamiento 

• Diagnóstico 

• Tratamiento e indicaciones médicas, en el caso de 

medicamentos, señalando como mínimo, dosis, vía y 

periodicidad 

• En el caso de control de embarazadas, diabéticos, hipertensos, 

entre otros, las notas deberán integrarse conforme a lo 

establecido en las normas oficiales mexicanas. 

 

Solicitud de interconsulta  

 

Este documento se elabora cuando se requiere la participación de otro 

profesional de la salud para la atención integral del paciente anotando la 

fecha de solicitud en el formato, así como el folio y número de expediente. Se 

anotará también el nombre del paciente, su edad y genero, nombre y firma 

del especialista tratante que envía y el de la institución o especialista que 

consulta. (anexo 5).11 

 

En forma breve, completa y clara se anotará el motivo del envío, 

asentando un resumen clínico, diagnóstico de presunción y la terapéutica 

empleada, si la hubo. 

 

Receta médica odontológica  

 

El Reglamento de la Ley General de Salud, en materia de “Prestación 

de servicios de atención médica “Capítulo I, artículo 37, establece:  
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En toda papelería y documentación de los establecimientos a que se 

refiere este ordenamiento, se deberá indicar: (anexo 6). 

 

 

I. El tipo de establecimiento que se trate; 

II. El nombre del establecimiento y en su caso, el nombre de la 

institución a la que pertenezca; 

III.  En su caso, la razón o denominación social; 

IV. El número de licencia sanitaria; y 

V. Los demás datos que señalen las normas aplicables. 

 

El Reglamento de la Ley General de Salud, en materia de “Prestación 

de servicios de atención médica”, en su Capítulo III, artículos 64, 65, 

establecen: 

 

Las recetas médicas expedidas a usuarios deberán tener: 

 

• Nombre del especialista 

• Nombre de la institución que le hubiere expedido el título 

profesional 

• Número de cédula profesional 

• Número de registro de especialidad  

• Domicilio del establecimiento 

• Fecha de expedición 

 

Solicitud de examen de laboratorio 

 

En este documento se incluye la fecha en que se realiza la solicitud, 

anotando el número del expediente, edad y género, marcando con una X  el 
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o los estudios que se desean realizar, se anota el diagnóstico de presunción, 

el nombre del profesional responsable y sello del consultorio que expide la 

solicitud. (anexo 7)11 

 

Solicitud de estudio radiográfico  

 

En la elaboración de este documento se anotará la fecha, folio, 

número de expediente, nombre del paciente, edad y género, a continuación 

se marcara con una X el recuadro del órgano u órganos dentarios de los 

cuales se solicita la exposición radiográfica, marcando el tipo de estudio 

solicitado, anotando nombre, firma del especialista tratante y cédula 

profesional. (anexo 8).11 

 

Nota clínica de urgencia  

 

Deberá asentar la fecha y hora en que se otorga el servicio, folio y 

número de expediente, nombre del paciente, edad y género, domicilio, lugar 

de nacimiento, estado civil, ocupación y escolaridad, motivo de la consulta tal 

como lo manifiesta el paciente, realizando un resumen del interrogatorio que 

contenga antecedentes heredo familiares, personales patológicos y en la 

exploración física se asentarán los datos de relevancia para la realización de 

un tratamiento de urgencia, poniendo especial atención al estado del 

paciente, en sus signos vitales en el momento en que se presenta a recibir 

atención, antes de realizar cualquier procedimiento. (anexo 9).11 

 

También se anotarán aquellos estudios de laboratorio y gabinete que 

sean necesarios realizar junto con su interpretación. 
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Se determinan las necesidades de urgencia del paciente, con base en 

el estado del mismo en el momento, especificando el procedimiento que se 

realizará de acuerdo al diagnóstico. 

 

Antes de iniciar el tratamiento deberá recabarse el consentimiento 

informado escrito por el paciente, familiar o representante legal en caso de 

incapacidad física o mental del aquel. 

 

La nota clínica de urgencia no sustituye a la historia clínica general, la 

cual deberá ser integrada después de haber tratado la urgencia odontológica. 

 

Carta de consentimiento informado  

 

Es el documento escrito en el que bajo común acuerdo entre el 

paciente, familiar o representante legal y el especialista, se acepta, bajo la 

debida información, los riesgos y beneficios esperados bajo un procedimiento 

Médico-quirúrgico con fines de diagnostico, terapéutico o de rehabilitación. 

(anexo 10).11 

 

La elaboración de este documento incluirá el nombre del paciente, 

domicilio, edad, género, padecimiento actual y el diagnóstico de presunción. 

 

Posteriormente se registra el nombre del especialista, quién explica 

los riesgos y beneficios esperados durante el tratamiento por realizar, así 

como los procedimientos alternos para afrontar una emergencia 

estomatológica. 

 

Posteriormente se anotará el nombre del especialista, cédula 

profesional, fecha y hora, así como la firma del mismo. 
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Deberá haber un espacio para consentir o revocar el derecho al 

mismo antes de iniciar cualquier acto médico-odontológico. 

 

Finalmente se recaban las firmas de dos testigos presentes con sus 

datos de identificación y anotados por el tratante.  

 

Los registros financieros y de contabilidad incluyen: 

 

Costo neto y bruto de los tratamientos, Ingresos y egresos,  Inventario, 

Inversiones y liquidez.2 

 

4.2 Área clínica 

 

En la planeación de programas para el consultorio de especialidad en 

prótesis dental, deberán incluirse aquellos cuyo propósito es la seguridad y la  

prevención de riesgos para pacientes y personal de salud, los cuales tendrán 

su fundamento en la Norma Oficial Mexicana.3,8,13,14,15 

 

Por tal razón, el especialista implementará programas de: 

 

4.2.1 Seguridad microbiológica 

 

Los procedimientos operatorios protésicos hacen que el personal que 

labora en el consultorio esté expuesto a una gran variedad de 

microorganismos de la saliva y sangre  de los pacientes. También los técnicos 

de los laboratorios dentales se encuentran con frecuencia en contacto con 

materiales potencialmente infecciosos. Estos microorganismos pueden 

causar infecciones contagiosas que van desde una gripe común, neumonía, 
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tuberculosis, hepatitis y SIDA.15 El cirujano dentista en general tiene un riego 

tres veces mayor de contraer hepatitis B.10,13 

 

El programa de control de infecciones debe incluir los siguientes 

puntos: 

 

• Explicación de la epidemiología y síntomas de las 

enfermedades contagiosas. 

• Explicación de las vías de transmisión 

• Medidas de prevención y control de transmisión de infecciones 

• Información sobre la vacuna de la hepatitis B. 

• Información de las emergencias en las que se involucre sangre 

y otros materiales potencialmente infecciosos. 

• Manejo de residuos biológico-infecciosos. 

• Explicación de los emblemas, signos, colores para marcar el 

material contaminado. 

• Registrar cuando y como se inicia e programa, el cual deberá 

estar por escrito y al alcance de todos los empleados, debe 

actualizarse cada año.16 

 

Las medidas básicas de seguridad y prevención de infecciones que se 

deben de adoptar para el personal y los pacientes son: bata de uso exclusivo 

dentro del área de consulta, la cual deberá lavarse por separado de la ropa 

de vestir; guantes desechables de látex o vinil; guantes estériles para 

procedimientos quirúrgicos; guantes de hule grueso o nitrilo no desechables 

para lavar material e instrumental; cubrebocas que se cambiará cada vez 

que se humedezca o moje; lentes protectores o careta que deberá 

desinfectarse entre cada paciente; es importante no salir del consultorio con 

bata, filipina y guantes ya que son de uso exclusivo dentro del área de 
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atención al paciente, y así evitaremos la diseminación de bacterias en otros 

lugares; y para el paciente babero desechable y lentes de protección. 

 

Lavarse las manos con agua potable, jabón liquido, soluciones 

antisépticas y secarlas con toallas desechables o secador de aire, antes de 

colocarse los guantes e inmediatamente después de retirarlos. 

 

Si el especialista presenta lesiones en las manos como dermatitis, 

lesiones exudativas, o laceraciones, deberán abstenerse de la atención a 

pacientes y del manejo de instrumentos que pudieran estar contaminados 

hasta que las lesiones hayan cicatrizado. Por eso es importante un aseo y 

cuidado de las manos, mantener las uñas cortas, y utilizar cremas 

rehidratantes. 

 

Para controlar la fuente potencial de infección, antes de iniciar el 

procedimiento clínico se pedirá al paciente se enjuague con un colutorio con 

antiséptico, indicando que permanezca en la boca al menos 2 min.; esto con 

el objeto de disminuir la diseminación bacteriana por aerosoles que se 

producen por procedimientos operatorios como el tallado de dientes o el uso 

de cavitrones ultrasónicos. El uso del eyector contribuye a esta tarea. 

 

Para prevenir infecciones cruzadas, se debe cubrir la pieza de mano, 

jeringa triple, válvulas de eyecciones y las mangueras de estos con plásticos 

autoadheribles; también las manijas de lámpara, sillón, y deberán cambiarse 

después de cada paciente. 

Se pueden cubrir otros aparatos como el de Rx, lámparas y cabezal 

del sillón. Todo esto para evitar la contaminación de las áreas expuestas a 

los aerosoles y/o salpicaduras. 
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Se deben purgar las mangueras de la pieza de mano y jeringa triple, 3 

minutos al inicio y término del día y 30 segundos entre cada paciente. En el 

caso de instrumentos ultrasónicos como cavitrón, en los que el mango no se 

puede retirar para su esterilización, se cubrirá con plástico autoadherible y 

después el mango limpiarlo con una solución de desinfección hospitalaria 

tuberculocida (desinfección de alto nivel). 

 

Usar una jeringa desechable y cartuchos anestésicos nuevos por cada 

paciente. 

 

Todo material punzo cortante como bisturíes, agujas, curetas, se 

deben manipular con cuidado para reducir al mínimo la posibilidad de 

punciones accidentales. 

 

Las agujas de anestesia no deben reencapucharse o manipularse con 

ambas manos; en caso necesario de reencapuchado debe hacerse con una 

sola mano o utilizar los aditamentos especiales, de la misma forma utilizar los 

aditamentos especiales para quitar la aguja del carpule y de ser posible 

romper la aguja para evitar su reuso.8,10,16 

 

Todos los desechos punzo cortantes contaminados con sangre o 

saliva deben colocarse en recipiente desechables, rígidos, de polipropileno 

resistentes a fracturas y perdidas de contenidos al caerse, destruibles por 

métodos físico químicos, tener separador de agujas y abertura para deposito, 

con tapa de ensamble seguro y cierre permanente, de color rojo, con la 

leyenda “RESIDUOS PELIGROSOS PUNZO CORTANTES BIOLÓGICO-

INFECCIOSOS” y marcados con el símbolo universal de riesgo biológico. 
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Estos recipientes se llenaran hasta el 80% de su capacidad, 

asegurándose los dispositivos de cierre y no deberán ser abiertos ni 

vaciados, e inactivar con hipoclorito de sodio al 5% antes de desecharlos.9,10 

 

Los desechos de material no anatómico como gasas, algodones, y 

eyectores contaminados con sangre deberán depositarse en bolsas de 

polipropileno de color rojo traslúcido de calibre mínimo 300, impermeables y 

rotuladas con el símbolo universal de riesgo biológico y la leyenda “Residuos 

Peligrosos Biológico Infecciosos”. Las bolsas se llenan al 80% de su 

capacidad, cerrandose antes de ser transportadas al sitio de almacenamiento 

temporal y no podrán ser abiertas o vaciadas. No deben ser compactadas 

durante su recolección y transporte. 

 

Los desechos de material líquido como sangre y saliva se arrojan 

directamente al drenaje, después se lava y desinfecta la escupidera así como 

el aspirador. 

 

Los residuos ya envasados deben almacenarse en contenedores de 

metal o plástico con tapa y ser rotulados con la leyenda “RESIDUOS 

PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS” y el símbolo universal de riesgo 

biológico. Después de cada ciclo de recolección deben ser lavados y 

desinfectados. 

 

El área de almacenamiento estará  separada del área de pacientes, 

del área de materiales dentales, instalaciones sanitarias, sitios de reunión, 

áreas de esparcimiento.   

 

Los residuos peligrosos biológico-infecciosos deben ser tratados por 

métodos físicos (incineración) o químicos que garanticen la eliminación de 
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microorganismos patógenos y deben hacerse irreconocibles para su 

disposición final en los sitios autorizados.14 

 

Las medidas de esterilización y desinfección que deben adoptarse en 

el consultorio para el equipo, instrumental y mobiliario son las siguientes: 

 

Se debe esterilizar todo instrumental, material o equipo crítico que 

penetre tejidos blandos o duros, que se contaminen con sangre o cualquier 

otro fluido corporal en los procedimientos preprotésicos como alargamiento   

de corona, vestibuloplastía, resecciones óseas, gingivectomía, alveolotomía, 

regularización de proceso.8 

 

Los instrumentos se clasifican en críticos, semicríticos, y no críticos 

dependiendo del sitio que tocan y riesgo de transmitir infecciones y conocer 

si existe la necesidad de esterilizarlo o desinfectarlo; así los instrumentos que 

necesitan esterilización son los críticos y algunos semicríticos, y desinfección 

los no críticos y algunos semicríticos.10,16 

 

La pieza de mano de alta velocidad, la pieza de mano de baja de alta 

velocidad, contrángulo, punta de jeringa triple, cureta ultrasónica, fresas 

protésicas y piedras, deberán esterilizarse o desinfectarse con germicida de 

alto nivel biocida (glutaraldheído, dióxido de cloro, peroxido de hidrógeno o 

productos a base de ácido parácetico).8,13,16 

 

4.2.2 Seguridad química 

 

Para prevenir los riesgos derivados del uso de productos químicos 

usados en prótesis, el personal debe cumplir con las recomendaciones 

señaladas por el fabricante para su manipulación. 
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Si el especialista utilizara mercurio para la reconstrucción en la 

elaboración de muñones, el tallado se hará bajo chorro de agua para evitar la 

aspiración de polvo y mercurio. 

 

El mercurio residual debe ser guardado en frascos de plástico con 

agua, cerrados herméticamente.8 

 

4.2.3 Primeros auxilios 

 

El consultorio debe contar con un botiquín de emergencias con los 

requerimientos que establezcan las normas técnicas que emita la Secretaría 

de Salud.4,6,8 

 

Aunque las emergencias en el consultorio dental son poco frecuentes, 

es muy importante saber que la profesión odontológica no está exenta de 

ellas; por lo que si aun después de un riguroso interrogatorio clínico, (la 

información contenida en la historia clínica no deberá considerarse del todo 

confiable) se presentara alguna contingencia que pusiera en riesgo la vida 

del paciente, el consultorio deberá contar con un plan que incluya: 

 

Los riegos mas frecuentes por enfermedades sistémicas y las 

interacciones con fármacos o anestésicos de uso odontológico, considerando 

al grupo poblacional con el que trabaja el especialista. 

 

Tener en un lugar visible los números telefónicos para casos de 

emergencias. 

 

Capacitar al personal auxiliar en el protocolo de resucitación 

cardiopulmonar (RCP). Las prácticas de reanimación deberán ser ejercidas 

por el especialista, pudiendo ser ayudado por un auxiliar.4,8 
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Contar con los medicamentos necesarios con fecha de caducidad 

vigente, para revertir los efectos nocivos que pongan en riesgo la vida del 

paciente. 

 

En el caso específico de presentarse anafilaxia, el consultorio deberá 

contar con antihistamínicos para controlar síntomas como prurito y ansiedad, 

corticoesteroides en caso de presentarse broncoconstricción. Nitroglicerina 

en caso de presentarse ataques de angina, solo por mencionar algunos. 

 

Sin embargo el paciente deberá estar controlado antes de iniciar 

cualquier procedimiento protésico. 

 

4.2.4 Vacunación 

 

Todo el personal que está expuesto a los microorganismos patógenos 

de la sangre debe estar vacunado contra el virus de la hepatitis B, así como 

de otras enfermedades que puedan ser prevenidas mediante la vacunación 

como la influenza, sarampión, paperas, rubéola, y tétanos. 

 

4.3   Esterilización 

 

El protocolo de esterilización y desinfección después de utilizar los 

instrumentos críticos y semicríticos es el siguiente: 

 

Las personas encargadas de manipular el instrumental debe usar 

guantes de hule o látex grueso para trabajo de limpieza. 
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Los instrumentos deben ser enjuagados en agua y sumergidos en una 

solución detergente y cepilllarlo para remover los restos de sangre, tejido y 

material. 

 

El instrumental se envolverá con papel de estraza y se colocará dentro 

de bolsas para esterilización; esto con el objeto de almacenarlo sin que se 

contamine. Se deben usar testigos biológicos para el control de calidad de 

los ciclos de esterilización, aplicándose una vez al mes. Estos testigos deben 

aplicarse a los hornos de calor seco, calor húmedo, quemiclaves y a las 

cámaras de óxido de etileno. 

 

Ya concluido el ciclo de esterilización, el instrumental se guardará 

hasta el momento de su uso. 

 

Después de cada tratamiento y al terminar las labores del día todas 

las superficies y el mobiliario deben limpiarse con agua y toallas desechables 

y desinfectarse con una solución de nivel intermedio como iodóforos, fenoles 

o compuestos clorados. 

 

Todo material que sale al laboratorio y que ha sido manipulado en la 

boca del paciente como impresiones, registro de mordida, prótesis fija o 

removible, guardas oclusales, modelos de estudio y de trabajo, se deben 

lavar y desinfectar antes de ser enviados al laboratorio y también al recibirlos 

del laboratorio antes de colocarlo en la boca del paciente. 

 

Se recomienda utilizar una so lución de nivel intermedio o de 

desinfección hospitalaria con actividad tuberculocida, pero es muy importante 

consultar las especificaciones de los fabricantes en especial en materiales de 

impresión para evitar alteraciones en dimensión y estabilidad de los 

materiales.1,8,1 
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Materiales de impresión: 

 

Polisulfuros: sumergirlos en iodoforos, fenoles, compuestos clorados 10 min. 

Silicones: sumergirlos en compuestos clorados 10 min. 

Poliéteres: rociar compuesto clorado 2 ó 3 min. 

Alginatos: rociar con iodóforos, fenoles o compuestos clorados 1 min. 

 

Aparatos protésicos 

 

Fija (metal porcelana): sumergirlo en iodóforos, o en glutaraldheidído al 2% 

por 10 min. 

Removible parcial: sumergirlo en iodóforos 10 min. 

Removible total: sumergirlo en compuestos clorados o iodóforos por 10 min. 

 

Es muy importante que el especialista enseñe al técnico dental a lavar 

y desinfectar con soluciones adecuadas todo artículo que entra a su 

laboratorio y que ha sido manipulado en la boca del paciente, ya que se ha 

comprobado que una diversidad de bacterias se alojan en modelos de yeso, 

pastas (piedra pómez) y borlas para pulir, los cuales son un medio de 

contagio para los técnicos, además enseñarles a protegerse con lentes y 

cubreboca.10,16 

 

4.4 Laboratorio protésico 

 

En el caso de disponer de los servicios de un técnico dental 

contratado exclusivamente para el laboratorio con que cuenta el consultorio, 

este tomara conocimiento del caso antes de iniciar cualquier tratamiento 

protésico, en este momento pueden tomarse impresiones preliminares y 

fotografías del caso. 
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Deberá mantener comunicación con la recepcionista quién anota la 

fecha de la próxima visita del paciente en función de la fecha de entrega del 

trabajo protésico por el técnico. 

 

En el caso de que sea necesario agilizar el tratamiento protésico, el 

técnico deberá ser consultado antes de hacer una nueva cita.9 
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CAPÍTULO 5 

¿QUÉ ES ORGANIZACIÓN? 
 

Una vez que se han definido los planes y metas del consultorio, es 

necesario organizar los recursos, lo que implica: ordenar y distribuir el 

trabajo, la autoridad y los recursos entre el personal auxiliar. 

 

El especialista, de acuerdo a las metas y recursos disponibles, debe 

estructurar el consultorio, a este proceso se le denomina diseño 

organizacional. La estructura organizacional es la forma de dividir, organizar 

y coordinar las actividades del consultorio. 

 

Estructura de la organización. 

 

Se recomiendan cuatro pasos básicos para organizar: 

1. Dividir el trabajo en el número de tareas que faciliten su ejecución por 

cada uno de los colaboradores. A esto se le conoce como división del 

trabajo. 

2. Combinar las tareas en forma lógica y eficiente. La agrupación de 

empleados y tareas se conoce como departamentalización. 

3. Especificar quién depende de quién dentro del consultorio. Esta 

vinculación de los departamentos produce una jerarquía dentro del 

consultorio. 

4. Establecer los mecanismos para integrar los departamentos o áreas 

en un todo congruente y vigilar la eficacia de dicha integración. Este 

proceso se conoce como coordinación.1,2 
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CAPÍTULO 6 

ORGANIZACIÓN DEL CONSULTORIO DE  

PRÓTESIS DENTAL 

 

6.1 Descripción de las responsabilidades  

 

En este proceso se definen las tareas básicas que constituyen el 

trabajo y el nivel de autoridad. Las ventajas de este son: 

 

• Aclara la estructura de la o rganización 

• Determina quién lleva acabo cada tarea 

• Evita la duplicidad de las tareas o que se olviden 

• Facilita el conocimiento del puesto antes de iniciar el trabajo 

• Define los lineamientos del desempeño 

• Proporciona criterios de evaluación 

 

No solo es importante saber quién va a realizar el trabajo, sino explicar 

como lo va a realizar, a través de una manual operativo del consultorio.2 

 

6.1.1 Recepcionista 

 

Dar la bienvenida  y presentarse con los pacientes nuevos, saludar a 

todos los pacientes, por su nombre y apellido, brindar atención especial a 

pacientes impedidos, anunciar al especialista la llegada del paciente. 

 

Dar la información que le solicitan por vía telefónica, tomar mensajes, 

canalizar las llamadas, hacer citas, confirmar o cambiar citas, hacer citas de 

control. 
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Preparar las historia clínicas, registrar los pacientes en la 

computadora, mantener actualizados los datos de los pacientes, elaborar un 

directorio de los pacientes activos y pasivos. 

 

Control del libro de citas, elaboración de cartas de agradecimiento por 

referir a pacientes, elaborar cartas de felicitación de cumpleaños, envío de 

tarjetas de Navidad, entrega de cheques a proveedores, mantener orden y 

limpieza en el área de recepción, recordar eventos al especialista, dar a los 

pacientes su recordatorio de citas, despedir a todos los pacientes al salir del 

consultorio. 

 

6.1.2 Secretaria  

 

Llevar un control interno de ingresos y egresos, elaboración de 

cheques, extender recibos, hacer una lista de los recibos extendidos para 

controlar los ingresos, conciliar estados de cuenta, pago a proveedores de 

materiales y servicios, anexar las facturas de proveedores a las pólizas de 

cheque, gestionar cobros, mantener comunicación con el contador, también 

enlace entre el personal auxiliar y el especialista, mantiene comunicación con 

los pacientes. 

 

Elaboración y mantenimiento de control de inventarios, registro de entrada y 

salida de artículos, elaborar órdenes de pedido, codificar y organizar los 

artículos, verificar la fecha de caducidad de medicinas y productos, confirmar 

el activo fijo del consultorio. Hacer un listado semanal de pacientes para 

revisión, enviar cartas, concertar citas, ordenar archivo. 
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6.1.3 Asistente 

 

Entre sus funciones destacan: actualizar los listados diarios de 

pacientes, repasar las listas con el especialista al inicio del día, preparar  

expedientes clínicos, ordenar y limpiar los cubículos, asistir al especialista en 

los procedimientos clínicos, limpiar y clasificar los instrumentos, preparar los 

instrumentos, esterilizar por autoclave o medios químicos, verificar la 

limpieza y desinfección de todas las áreas del consultorio. 

 

6.2 Organigrama 

 

El consultorio deberá contar con un organigrama en el que se indica el 

nombre del colaborador y el puesto. En este se establecen las jerarquías y 

líneas de dependencia de la estructura organizacional. El especialista debe 

integrar las diferentes actividades del consultorio (coordinar) para alcanzar 

los objetivos; incluyendo las de los colaboradores externos como el 

laboratorio y contador. Es necesario mantener una buena comunicación 

entre el especialista y el personal para lograr una coordinación eficaz. 

 

Realizada las división de las áreas del consultorio y la división del 

trabajo, es el momento de integrar el equipo de trabajo.1,2 

 

6.3 Integración del equipo de trabajo 

 

El equipo de trabajo deberá integrarse por personas dispuestas a 

trabajar en equipo, comprometidas con los objetivos y metas que persigue el 

consultorio, incluyendo a los colaboradores externos como técnico dental, 

contador y especialistas que lo apoyan en dar un servicio de calidad. 
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Se sugiere seguir los siguientes pasos: 

 

1. Conocer e identificar las funciones. 

2. Establecer un reglamento interno. 

3. Fijar el horario de trabajo de cada colaborador. 

4. Comunicación abierta. A mayor sinceridad, mejor funcionara el 

equipo. 

5. Propiciar apoyo y confianza mutua. 

6. Canalizar y dispersar las diferencias entre los miembros del 

equipo. 

7. observar las capacidades del personal para evitar un 

estancamiento o entorpecimiento en la organización del 

consultorio. 

 

Para cubrir las necesidades de cada puesto, es necesario que el 

personal a contratar se adecue al perfil del puesto, es decir a las 

características que busca y espera de cada colaborador. 

 

El perfil del puesto deberá incluir: Si el puesto solicitado es de planta o 

eventual, puesto nuevo, de planta o eventual, salario, horario, edad (indicar 

mínimo y máximo), sexo, estado civil, escolaridad (la mínima requerida), 

lugar donde se realizaron los estudios, experiencia (definir si es o no 

necesaria), descripción de actividades 

 

Todas estas características se pueden percibir a través de la entrevista 

personal, escúchelos y observe sus: 

 

Inquietudes, desarrollo profesional, nivel de educación, habilidades, carácter, 

disponibilidad, metas o corto y largo plazo, limitaciones, Intereses familiares, 

conocimientos, Inquietud, experiencia 
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El Salario se define de acuerdo con las funciones, horario y calidad de 

la persona a contratar. Se considera:  la experiencia, la presencia, los 

conocimientos y el desarrollo profesional 

 

En el pago del salario se consideran todas las obligaciones fiscales 

señaladas en la Ley del Trabajo vigente y se establecen en el contrato 

laboral, para que el trabajador reconozca las obligaciones y conozca las 

prestaciones a que tiene derecho. 

 

Para establecer el sueldo, defina cual es el sueldo promedio del 

puesto. Consultarlo con el contador. 

 

Sueldo nominativo + Prestaciones + Estímulos = Sueldo total 

 

Costo por cada colaborador: 

 

Sueldo total                                     Sueldo  x día 

_____________  =  Sueldo X día   _______________  =  Sueldo  x paciente 

Días laborados                                 No. de pacientes 

 

Ejemplo:  Sueldo  $  2000.00 

 

$ 2000.00          $ 100 diarios 

_________  =    ___________  =  $  10.00 x paciente 

20 días               10 pacientes 

 

 

El reglamento interno tiene como objetivo principal definir el 

comportamiento de los integrantes del equipo de trabajo dentro del 

consultorio, respecto a: 
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Puntualidad, verificar hora de entrada y salida, faltas justificadas o no, 

vacaciones o días de asueto, limpieza personal, acciones en el consultorio, 

premios y castigos, horas extras, establecer horarios de trabajo y tiempos 

para comer, formular contrato laboral y especificar la duración del mismo. 

 

Cada empleado debe contar con un expediente completo: solicitud, 

contrato laboral, recibos de nomina. Estos documentos se archivan fuera del 

alcance del personal porque son documentos que sirven para cualquier 

aclaración de tipo laboral. 

 

6.3.1 Reclutamiento 

 

Selección de los candidatos para el puesto. Los medios para solicitar 

candidatos son: Internet, agencias de empleo, instituciones educativas. 

 

6.3.2 Selección y contratación 

 

Evaluar a todos los candidatos y elegir al mejor para el puesto vacante 

algunas maneras para hacerlo son: 

1) Solicitud de empleo. 

2) Entrevista personal. 

3) Pruebas de aptitud, personalidad, interés y habilidad. 

4) Investigación de antecedentes socio laborales. 

Para contratar al candidato y formar su expediente, se solicitan los 

siguientes documentos: 

• Copia del acta de nacimiento. 

• Copia de inscripción al Seguro Social. 

• Fotografía. 

• Contrato individual de trabajo. 
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6.3.3 Colocación y adiestramiento 

 

Es incorporar a la persona en el puesto, introducirlo al consultorio para 

conocer las políticas y expectativas, lo que le permitirá reducir la 

incertidumbre. 

 

6.3.4 Capacitación 

 

Es entrenar al empleado fuera del consultorio mediante cursos 

especiales para mejorar su rendimiento. 2 
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CAPÍTULO 7 

ORGANIZACIÓN DEL TIEMPO  
 

Organizar el tiempo de las diversas actividades, es un aspecto de 

relevante importancia si se quiere lograr eficiencia y productividad en el 

consultorio de prótesis. Por lo tanto el especialista deberá organizar el tiempo 

promedio de los procedimientos clínicos, programar las citas de los pacientes 

en función de unidades de tiempo y programar sus actividades dentro y fuera 

del consultorio. 

 

Tiempos de los procedimientos 

 

En el cálculo de los tiempos que requiere cada procedimiento clínico 

se deberá tomar en cuenta: 

 

• Tiempos de anestesia. 

• Aplicación de los tratamientos. 

• Limpieza del área de atención entre paciente y paciente. 

• Saludo, descanso y despedida del paciente. 

 

Se sugiere estructurar el tiempo en unidades de 15 minutos, para 

proporcionar las citas de acuerdo al procedimiento, al momento de dar la cita 

al paciente, se le indicará  el tiempo que requiere para su atención y exigir  

puntualidad. 

 

Organizar el tiempo en el siguiente orden: 
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Anual: anotar acontecimientos familiares, aniversarios, días 

especiales,  congresos, cursos de educación continua, vacaciones. labores 

administrati vas y control del consultorio. 

 

Mensual: Anotar las citas importantes, Invitaciones sociales, juntas 

con el personal del consultorio, verificar los programas anuales. 

 

Semanal: Establecer el horario de trabajo para la semana, dar tiempo 

para revisar informes, facturas, etc., programar los tratamientos especiales. 

 

Diaria: Revisar las citas de los pacientes, hacer una lista de llamadas 

por teléfono, verificar la correspondencia, contemplar las posibles urgencias. 

 

Para incrementar la productividad en el consultorio hay que: Agilizar los 

procedimientos clínicos operatorios, ocuparse de las cosas una sola vez, 

mantener estricto orden en todas las áreas del consultorio, organizar el 

horario personal. 

 

Para lograr eficiencia en el consultorio el especialista debe : 

 

Estandarizar los procedimientos para atender a los pacientes con mayor 

rapidez y eficiencia, mostrando el nivel de organización con la finalidad de 

aumentar la confianza. Estandarizar las técnicas para indicar al personal la 

ayuda que requiere en el momento preciso sin necesidad de dar 

instrucciones en cada acción, esto ayuda a ahorrar tiempo, dinero y esfuerzo. 

El lugar de los instrumentos debe ser de fácil acceso. Revisar que el 

consultorio esté en orden, sin ningún objeto sobre el lugar de trabajo y 

perfectamente limpio cuando entre el paciente. Preparar el instrumental de 

acuerdo al procedimiento clínico que se va a realizar. El instrumental estéril 

debe desempacarse delante del paciente. 
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Definir el tratamiento que se aplicará antes de atender al paciente para 

optimizar el tiempo. Revisar las anotaciones en la hoja de evolución o en la 

lista diaria de pacientes el procedimiento a seguir, para verificar el tipo de 

instrumental y de material que se requiere para realizar el procedimiento.2 
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CAPÍTULO 8 

PROGRAMA ELECTRÓNICO, UNA HERRAMIENTA 

ÚTIL EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CONSULTORIO 

 

En el mercado existe un programa electrónico (Dentaclinic),5 diseñado  

y dirigido a los odontólogos con todas las bases necesarias para adaptarse a 

cualquier especialidad, es una herramienta útil para la administración del 

consultorio; simplifica la integración y administración de los diferentes 

aspectos relacionados con el ejercicio de la profesión, aunque existen varias 

alternativas a continuación describiré este. 

 

El sistema consiste de tres partes principales: 

 

1) Administración del consultorio. 

2) Expediente del paciente. 

3) Personalización del sistema. 

 

1)  Administración del consultorio 

El sistema cuenta con: 

-  Agenda diaria interactiva  para controlar citas y compromisos con cada  

    paciente.  

-  Recordatorio automático funciona para recordar citas o datos importantes. 

-  Modulo de revisiones de pacientes para conocer la condición de cada  

   paciente. 

-  Directorio de especialistas asociados, laboratorios y personal. 

-  Manejo de efectivo (caja chica). 

-  Manejo de chequeras y cuentas de banco. 

-  Control de gastos 

-  Control de ordenes de trabajo para laboratorios. 
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-  Diversos reportes. 

 

2) Expediente del paciente 

 

-  Listado de pacientes con buscador interactivo que permite organizar a los  

pacientes por diferentes criterios, manejar registros, altas, bajas, citas. 

-  Datos generales de pacientes junto con fotografía. 

-  Datos adicionales. El sistema permite almacenar información adicional 

datos de empleo, a nombre de quién elaborar recibos de honorarios, quien 

recomendó al paciente. 

-  Historia clínica. 

-  Presupuesto y plan de tratamiento. Elabora e imprime plan de tratamiento, 

presupuesto y la carta de aceptación del tratamiento. 

-  Estado de cuenta para registrar pagos, imprimir recibos de honorarios, 

controlar los planes de pago y créditos. 

-  Odontogramas interactivos. Permiten registrar estado inicial y actual del la 

evolución del plan de tratamiento. Tiene mas de 50 funciones. Soporta    

varias especialidades incluyendo prótesis. Maneja diferentes tipos de 

dentaduras (temporal, permanente y mixta). 

-  Sistema de captura y procesamiento de imágenes compatible con cámaras   

intraorales y radiología digital. Compatible con escáneres de estándar 

TWAIN, cámaras digitales de video y foto, radiovisiografos Fimet y Shick 

Todos los formatos populares de archivo de imágenes. 

-  Módulo de citas de pacientes. Administra toda la información acerca de las 

citas de pacientes y lleva una bitácora de planes de trabajo para cada cita  

y el listado de trabajos realizados. 

-  Recetario automático. Permite elaborar recetas médicas con todos los 

requisitos necesarios al instante usando un catálogo de medicamentos 

personalizado. 
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3) Personalización del sistema  

 

Este sistema permite al especialista adaptarlo a sus necesidades 

personales de organización.   
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II. DISCUSIÓN 

 

El análisis de las referencias consultadas en la integración de este 

trabajo, hace notorio, que los diferentes autores, desde su perspectiva 

particular abordan el tema de la organización del consultorio, desde distintos 

puntos de vista, atendiendo siempre el interés que persigue la publicación de 

su obra, los cuales van, desde la perspectiva empresarial, la de las normas 

jurídicas, y la de los principios deontológicos que rigen la conducta del 

ejercicio de la profesión. 

 

Podría parecer que el enfoque empresarial, el cual se vale de los 

recursos materiales y humanos para crear bienes y/o servicios destinados a 

satisfacer las necesidades de un determinado mercado siempre con el 

objetivo de obtener una ganancia económica, se contrapone con algunos 

principios fundamentales éticos que rigen nuestra profesión; incluso nuestra 

formación universitaria esta integrada con un enfoque humanista, en el que 

el aspecto económico aunque importante, no es el fin que persigue alcanzar.   

 

Sin embargo, en mi opinión, el especialista debe integrar el consultorio 

tomando en cuenta estos tres aspectos esenciales y dando el justo valor a   

cada uno, de esta manera, como empresa con toda la estructura 

administrativa que demanda, contribuirá a la creación de empleos y por lo 

tanto al el crecimiento económico del país. 

 

Al conocer los principios éticos que rigen la profesión y al aplicar las 

normas jurídicas en la organización de la empresa, se podrá brindar  los 

servicios de salud con la calidad que demanda el mercado (pacientes) y 

contribuir a elevar la calidad de vida de la población.17,18 
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III. CONCLUSIONES 

 

La organización del consultorio de especialidad en prótesis dental, 

demanda, que el especialista adquiera conocimientos en materia 

administrativa, que conozca toda la información referente a las normas 

jurídicas que el ejercicio de la profesión exige y que aplique los principios 

éticos o deontológicos que rigen la conducta del profesional. 

 

La organización es una actividad dinámica, que requiere 

continuamente que se replanteen los objetivos iniciales, las metas por 

alcanzar serán mayores en la medida que se hayan alcanzado las metas 

iniciales. 

 

Se requiere que el especialista esté comprometido con su profesión y 

que tenga una proyección hacia el futuro, siempre con el objetivo de mejorar 

sus servicios,17,18 reorganizando sus programas, replanteado sus políticas, 

optimizando procedimientos, aumentando la productividad y eficiencia de 

todo su equipo de trabajo. 

 

Atendiendo a las limitaciones de espacio, y económicas que pudieran 

presentarse en la instalación de un consultorio, el especialista deberá 

atender las disposiciones que marcan las normas; aún, cuando este trabajo, 

describe las características de un consultorio ideal, y por lo tanto pudiera 

parecer pretenciosos o ambicioso; con disposición e imaginación el 

consultorio aún con los requerimientos mínimos necesarios, además de 

cumplir con la reglamentación, será funcional, eficiente y productivo.   
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ANEXO 1 

FORMATO 1 

(t)of(iM 1W1lIt'AU-)jIIjC6 
lRflt(¡rm Ol'rtm DII~ !tlwJJdi 
au..l.ar.I.zII}I6t~¡.]J1j4 "'" 

LAIft'If.IIlOIrI~UJmQtE 
~l,ICIU$tllaa 

IfolW&lIUSUU2.l.U U4, W 

HISTORIA CLíNICA ESTOMATOLÓGICA 

Ficha de identificación 

l. /nferroptorio 
Nontre ___ ___ _________ _ 

APt6io paterno 

Género Masrulino O 
lugar, fecha de nacimieJ\to 

!<Oado) 

Ocupación 

BltadooviJ Domicilio: calle 

HUm. exterior Num, interior 
Estado Mpio. 

Teléfono Teléfono de oocina 

-~,I 

Femenino D 
(CWd) 

E",olandad 

Colonia 

Deleta(ión 

Edad: _ Mas _ Meses 

(Ola) (Mes) (1iIo1 

Nombre del mMKolamiliar ____ ___________ Teléfono ____ _ 

fttha, moti,o ole la ult ima WIl5ultl médica odontológica ______________ _ 

Antecedentes patológicos hereditarios 

Padecimientos de fami/ia~ en linea rlirer:ta 
M'dre __________ ______________ _ _ 

Podre _________________________ _ 
Hermanos __________________________ _ 

HiÍO$ _______________ ____________ _ 
Esposc(.) _ _ _ ________________ ___ _ 

TI~ __________________________________________ _ 

Abu'las ___________ ______________ _ 
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Odontagrama diagnóstico 

18 _________ _ 
v _____________ _ 
16 _________ _ 

~---------------14 __________ _ 
D ______________ _ 

12 ____________ _ 
11 ___________ _ 

~---------------47 ___________ _ 

~------------45 ___________ _ 

~---------------43 __________ _ 

42 __________ _ 
41 ______________ _ 

o. Sano 
l. Con OI!Ies 
1. ObtIJBjO con carie$ 
1 ObIurIdo $in wies 
4. Ptw"dido como fl!SUltado p« r.vles 
~ P"dido PI" rualQuI" ........ 
~ Fisut. obI!.<OdI 
7. SotKm de _ ' ...... Iurdi!. ilq>lanl> 
l 0Ie0t. sIo ~ 

18 _ ______________ _ 
v ________________ __ 
26 ______________ __ 
25 ______________ _ 
24 _______________ _ 

n ___________ _ 
n ____________ _ 
21 ______________ _ 

~---------37 _________ _ 

~-----------------35 ___________ _ 

~----------------D _________ _ 
32 _______________ _ 
31 _____________ _ 

1. ,~~.-.) 

9. Nor~ 11_"".1 
¡t ',..,.nlo60_OI 
13. I_~ """'" en","-
14. BoIsas_'" 
IS. A_ 
16. I~ .. aáonos de lonna. """~ _oo ........ prl!r,~n 
11. Losión_ 
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======================= ,~; 
Periodonto 

Gingmtis _____ _ Pllrlodootitis ___ _ _ _ 

RecBsióngingival _ _____ _____ _ _ 

1IoIs<osperlodontales _______ _ _ _ _ _ 

Mo~lidaddeotaria ______ _ _ _ _ _ _ _ 

/ndice de higiene but:41 

ti 17 U ISt. U \lU 1111 2l N2I16 V ll 

fndlct de placa actual_ 
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Antecedentes pel'5onales patológicos 

Enf!flTledades Inllamato/las e Infectlosas no trasmlslbles _______ ______ _ 
Enfermedades de trasnisi6n sexual _ _ _ _ _ _ _______ ______ _ 

fllfermedadesftgenertltl'as ________ _______ _____ _ 
Enfermedades neoplásicas __________________ ___ _ 

Enfermedadoscongéflitas _ ___ _____________ _ ___ _ 
Olr" ______________________ ___ _ _ 

Antecedentes pel'5onales no patológicos 

Hábitos higíénicos; En el 'esluario ________ COrporales--- ---- --
Coa qué freeuonda se la'a los <líenles ______ _ ____ _ ___ _ _ _ _ 

Utiliz¡¡ auxiliares di! llíglene bucal: sr ( ) No ( ) Mies ___________ _ _ 

Consume !/Olosinas u o~o tipo de alimentos mtre las romida$: SI () No ( ) 
Grupo sall9llfneo Fact!lr Rh eu.nta con CilrlJlla de .awrracírln: sr ( No ( ) I 
nene el esquema rorr()lelo: SI ( No ( ) 
Especifiquecuárfafla _____________________ _ 

Adicdones Tabaco O Alrohcl O 
Ante<:<!dentes alérgicos 

Antibiótico< O AnalgésiCOS O Anes~co< O JlJimentos O 
EsllecifiQlle ______________ _____ ____ _ 

lb sido ho<pilall13do sr ( ) No ( ) Fecha _ _______ _ _ 

Motivo ______________________ ___ _ 

Padecimientoactual ___________________ ___ _ 

Interrogatorio por aparatos y sistemas 

Aparalo dlgestlvo ____________________ _ 
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Exploración del aparato estomatognático 

ArtiCtllaci6n femporomilndiblll¡¡r 

Ruidos 

ChaSQuidos 

Crepitación 

SI ( ) 

Oifltull3d Il<ira abrir la bota 

NO { 

Oolor a la abertura o lI1()'Iimie~los de iateralidad 

fatiga O dolor muswlar 

Oi""inuclón do la aber1ura 

Desviación ,l. aberlllra cierre 

Tejidos blandos 

lateralidad I 

SI { 

Sí ( 

SI { 

SI { 

SI { 

SI { 

SI ( 

Aperlllra { 

No { 

No ( 

No ( 

No ( 

No ( 

No ( 

No { 

Ga~~ ____________________________________________ ___ 

GI.í~dulassallvales _______________________ _ 
labioex\emo ____ _ _____ _ _____________ _ 

IIOrdebermellón ______________________ _ 
labiointemo ____ ____________________ _ 
~~uras _______ __________________ _ 

Carrillos _________________________ _ 
Fondo de saco ________________________ _ 

Fre~illos _________________ _ _______ _ 

l~terclomedlo------------------------
Paladarduro _______ _________________ _ 

Paladar blalldo ________________________ _ 
lstmobucofaringe _ ______________________ _ 

~~u.oo~o ________________________ _ 

~~~es----------------------l.enguaventral ____ __________________ _ 

Piso de la bota _________________________________________ _ 
Dientes ________ _________________ _ 

~lvcosadetborde alveolar _____________________ _ 
Encla ______________________________________________ _ 

_ t.em .. _ ( ................ r .... __ .owfIdo, ' .... """""""'~ .. ___ ._ 

a.Qdr;m, di! ubbd!n. 
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Sistema """""o ______________ _________ _ 

Convulsiones. CefE, IllIOtimia. pal'1!51!W.l'Íf1i9D1 tembtor 

Sistemamusculoe~lérn:o----------------------

AparatotegumentllOo ___ ________ ___ ________ _ 

Habitusexter1or ______________________ _ _ 

PIlso ____ _ Tolla _____ _ CompI~iÓl1 _ _______ _ 

Signos yitales: Frecuencia cardi¡j(8 __ _ T elISión artenal__ Frecuencia res¡¡iratoria __ 
Temperatura __ 

Exploración de cabeza y cuello 

Cabela: ExOstosis O Endoslosis O 
Cráneo: DoI~ocefálico O Mesocefálico O ~icefálko O 

Cara: Asimetrfas: T rall&'/ersales O longitudi!lales O 
Perfil: C4ncavo O Coovexo O Redo O 
Piel: Normal O Pálida O llan6Uca O Enr~ecida O 

Músculos: Hi¡)ot6nkos O Hipertónkos O Espásticos O 
Cuello: Se palpa la cadena ganglionar SI ( ) No ( ) 

otros 
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InterpretaciónTOdiog,álica ___ ________ ______ _ ___ _ 

Estudios de laboratorio y gabineto ______ ___ ____ ______ _ 

lnterpretadón de los estudios de laboratorio ygablnete _ _________ ____ _ 

,.",..., firma del paci!IÜ 
!Obr.~ _ 111"'401 .. __ 

_ .,11"", del "IIf"'-'" 001"" 
bAor,I'M,; o flladte 
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DiagnOstlco _ ____________ --- - ---

Plan de friltamiento 

OdootologiapreventM _ ________ ____ ___ ___ _ 

Periodoocia _ _______________ ____ ___ _ 

Endodoocia ____ --- -----------------

O~eratOli.1------------------------

CirogI3 _____________ __________ _ 

Pr6tesis ____ -------------- -----

_. , filma d<j~ 

1II_~~pianlietr-~~ 
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ANEXO 2 
 

FORMATO 2 

a::MInIrMIII.¡tMOI\.¡MMMM:IS '-l",1I.I '" IJ 
~1'M1II,III(JI¡1Ul;¡V. 7Jll,IV.u. 

rV.Ll1V.1J 

HISTORIA CLfNICA DE PRÓTESIS FldA 

Folio de la hoJa de e$~clalidad ____ _ 
Nombredelpadente _ ____________________ _ 

Nombre@lffi _________________________________________ ___ 

Evaluación clinica 

Dóentesausenles ________________ _ _____ _ 

RestilUriKiones presentes 

Prót.~sfija _______________________ ___ 

Pnlle~l"movibl. ______________________ _ 

Regi6n desdentada 

_l6n",roM'''~ de pifar.s ____ -,-______________ _ 
So[Hlrte óseo ___________________________________________ _ 

Estado~riodonlaldepílares _ __________________ ___ 

lnte'l',etaá6n radiO\jrár.a di la zona qu. se h. de rehablllla' y reslauror _________ _ 
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Áreadesdentadi ______________________ _ 
fI~d.~mrm"~r------____ ______ _ _ _____ __ 

n~deoorect~me~---------------------------
Tipos d. gancilos Que han de utilizarse y ubicadóo _ ___________ ____ __ 

P/~n de tfi1lamienlo 

Procedimiento 

Presentad6n del caso 

Preparaciones 

Impresión 

Prueba de metales 

Prueba de rodillos 

Pru~ de octusi6n 

En~.ga d. próte~s e Indicaciones 

Primera revisión 

Segunda reyisi!n 

Terrera revisión 

Fi_ de COfIlormidM del padent~ 

Dientes pilar.s 

AZUL 

Póntiros 

ROJO 

Restauraciones indiyiduales 

AMARIllO 

FiI1'tlO!$e (anlOfI'IIklDd ~ (mclente 
JKIf el_ni. _~do 
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ANEXO 3 

 

FORMATO 3 

aIIRIiM~H" 
1I\.IIU¡fWu.. .. lJl1.2 

IOitu~"""MiQW'V, 
t.11 .. 1.1.11 1.1I..ú./lJ,U 

HISTORIA CLíNICA DE PRÓTESIS REMOVIBLE 

Follo de la hoja de eSPeciaIí4ad ____ _ 
NOOlbredelpacient. ______________________ _ 

"'''idO """'" AooIído ""'''''' _1 NOOlb'edeICD ___________ ___________ _ 

Evaluación clínica 

Dienlesa.renles _______________________ _ 

Restauraciones presentes 

P1'6tesisllja _______________________ _ 

Pr6tes~ remo'ible _ _____________________ _ 

Regi6n desdentada 

Relad6n co< ... · ra~de pílares ___________________ _ 
Soporte OSeo ______________________ _ 

Eslado ¡¡eriodont.ll del ~rea """ re va. restaurar ______ _________ _ 

Interpretaciót1 radiogr.\lica de la zona QUe hay ..... reslaurar _____________ _ 

Diseño de la rest/JUm:i6n /lIVlésiC4 

Claslfi(acl6n deKenn~y _____________________ _ 

Dienle, pilares 
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Plan de II'I1lJJmienlo 

Pro<otIimlenlo 

Modelos de esl1JdiG 

Preseni<Kida de provisionales 

ProparociÓII de di.ntes pilares 

Q)locaci6n de provisionales 

Impresionl!s 

Prueba de metales 

Prueba de po<cel¡na 

Terminado 

Diseño de /a restauracidn protésica 

Diootespilares ___________ ____ _ _ _______ _ 
~ooo ____________________________________________ ___ 

Res!aura<iones indMduales _ ___________________ _ _ 

Ilientl!s pilares 

AZUL 

Pónliais 

Restauraciones in~u¡les 

AMARILLO 
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ANEXO 4 
 

FORMATO 4 

NOTA DE EVOLUCiÓN 

CIIIRIílI.(IUflOtio.UHW-l"'ClRomIlIPI'1 
QÍoaIllII!mlrJUM.t!o4J '1n Lt Qtt!)iW-I* 

HU \,lI'll.\t1Q)I1 a.mo Of üruJtOoUS 
~1JII5fJ II_um/JIÚ. 

S. rocomienda 11"""" con e"rilu,. clara, senona J comp'eflSible; ~n tadladur.s O enmendaduras que d~<tJlten su 
intef1)retadón, Ademá~ deberá llenarse en presencia del padente tratado-

1IottiII., IíIlTlUP 
_,linrI<dtJ trIIIIomididdtJ 

[rrllirilndtJ-.dfricrJ "'-_"" ptItnr., pm,_' 
~fi(:::"'4--___ .!.,..:11i::"':;;;"'=" ,;:-===-___ +-m!izd" .ar-. "",,"'¡iII'I.1<vJ/ 
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ANEXO 5 
 

FORMATOS 
SOLICITUD DE INTERCONSULTA 

Ft<ha _---',_--'-, __ 1olio ____ _ Expediente MÍm. ____ _ 

ora Mts Ano 
Paci.nt. ________________________ _ --E~d _______ _ G~ __________ __ 

Nombre I flrl1'0 del ~fesional ~ue en,la Institución o profesional que consulta 

Moti'lodel envlo _______________________ _ 

Resu"""dlnico _______________________ _ 

Oiagnósticode presunción ____________________ _ 

Ter"lléutita '1lJIlleada Isi la hubo) _________________ _ 
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ANEXO 6 
 

IJI, "'" 1110 

FORMATO 6 
RECETA M~DICA ODONTOLÓGICA 

,"",,MIJIlO~.uIh(JItfJM.« iU>8I1M1BtI 
"Nfll"'*IIRI!W;DIIÚlIIIDI .... 

W!nlOm.~lI,'-'C 

Ex¡>edient. núrn. ___ _ _ 

Nombre del paciente _________________ ____ __ _ 

""11100 ,,'erno 
Ed,d _ ___ _ GéJlefO _____ _ Peso", k9-_ ____ _ 

F!rrnaco _______________ __,----- ----
""'~"("_' oru*I<ol, ""'" _ ..... (clooia', labteta.,,,~ .~I:<llIlCeItInó6o 1119. 

InstrucciOl1eS _ ______________________ _ 
YIH.oII. Coobdad _ '''''no do_. 

Mma~ ___________ ~---------------------------------
No""" ~"""ÓOI 'OI'II<ico~ ,,,,,,, ~'_I..,,,,I,,, tabl"" _, _iIIIlr. "",",,""IÓn"" 

Instrucaones _________________________ _ 

VIo do _ CltlJIIOj lnt!ml. 

Fárrnaco ___________ ~--__,_,___,__------------------_,__----

""""no (,.".,.;,¡. gonIritO), .... ,_ (~IiIbIo"" .. ~Ó\.~: """,iraOOO 1119, 

lJIs~ucciooes ___________________ __,-----
VIi do _ ~ ln1eIYaIo r""po de""'. 

Nombr.doIcirujanodentistll _ _______________ _____ _ 

Cédula profesional ___ _____ Núm. de registro de especialidad _______ _ 
LirenciaS3nll3rla ________________________ _ 

FinM _____________ _ 
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ANEXO 7 

lIO!to~ll'l'l,N,WtUU¡W,/.l6 
"IJHl)~JVKItJi&Ii. W ~, 

FORMATO 7 
SOLICITUD DE EXAMEN DE lABORATORIO 

fecha 1 I EXjl!!dionte núm. 
Do Mes 'ro 

Hombre de! paciente 
ADellido I>iItemD ~Hido wterN:I Komblt($) 

Edad Género Follo 

Favor de realilar los estudios síguient", 

• 8iom,(tfa hemática • Pluoba in"" .. lógica de emharazo 
• Q\Jfmlca sanguÚlea • Perfil de Ilepaútls A 
• Examen general de O/ina • Perfit de hepatitis 8 
• Grupo sangulneo ABO y Rh • Perfil de hepatitis e 
• RPR ('iDRl) • Perlll de hepatitis O 
• TPyTTP 
• A~ anti-YIH (EUSA) 
• Ac. antl·YIH (westem bloot) 

Otros 

Diagn6stlco de pr@SIJl'<lón 

Nombre del C. D. solicitant. 

Cédula pro!"i"a! 
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ANEXO 8 

- .... OJ .... , 

FORMATO 8 

SOLICITUD DE ESTUDIO RADIOGRAflCO 

Fi!dIa 1 1 Folio ExpedleJIte nGlIl 
~ .... .". 

P3den1e Edad Géleto 
Favor de rtalizar los eslucllos sigtlltlltes: 

' 1$ 17 16 IS l' U U U11I l ¡¡ lJ ~ 2S 26 21 21 

~ . / 44- 'S ......- Q q U 31 ¡¡ 13 )4 lS 31 31 18 

I 

55 S< Sl 12 SI 61 61 13 J .. 6$ 

81 " ~ ~ 81 7\ n I 13 7< 11 

OenIoal<eolar 0cWI 

~IItOl1WafIa 
CelaIomelria lateral 

Wo 
~ 

lnI,ntJl 
Inferior 

Aleta mordtlt 
Serie l3diogrifa 

l.leralde~ 
Metxarpaj 

A~to 
Wallers 

l""ntJ1 
CadwelI 

1I APdeCtáneo 

otros 
Nontre y fOlll\3 del Cl). 

Cül.! profesional 
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ANEXO 9 
 

FORMATO 9 
NOTA CLiNICA DE URGENCIA 

1I(M-1M .. 1iS4H'JiII. 
IIMMIB l.l.l/il.7il 

'.u, I.u, 1l5,'.u, IU. tu 

Fedl. 1 1 Hora _ ___ _ Follo ____ Expedi"t. nQm. ____ _ 
DI' ... Mo 

Pa<iento ___ --:--: ________ -,--____________ _ 

/lP*D p~emo i\tlel lldo IJIatetrlO 

Domicilio 
---~~~-----~N~~-,------~~~MO------~~~.,--

lU'jilr de nacimiento ________ _ LU'jiIr de resldeo<:l. _________ _ 
Delegadón o estado _____________ Telélono ______ _ 

ESlado civil Ocup.xión Escolaridad _____ _ 
Motl,odeeonsulta _______________________ _ 

Antecedentes patológicos hereditarios 

Pi1decimientos de familiares en línea directa 

Madre __________________ ] 

P~e _____________________________________________ _ 
H~~nos ________ _ ________ ___________ _ 

Hijos 
Esposo(al _____________________ _ 
rnr~ ___ ________________________ _ 

Antecedentes personales patológicos 

Olabeles _____ Alergia _____ (¡¡rdiooati, _____ Hemofi lia _____ _ 

Hioert,nslón _ _______ H'oatilis _____ __ VIH ____________ _ 
rn~ ____________________________________________ _ 
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Expl0raci6n físiCil 

Habitusexterior __________ _ ____ _ ____ ___ _ 

Peso Talla _____ _ COm¡>lexiÓfl _ _ _____ _ 

Signo, 'lital .. : Fre,""",ia cardiaca _ _____ _ Te/ISl6n arterial. _ ____ _ 

Frecuencia reS/>iratoria _______ _ Tel1'4M!ratura _____ __ _ 

EstadoneurolÓllico del paciente __________ _ ____ ___ __ _ 

Resultado. de .. tudios do laboratorio y gabinete 

Necesidades de tratamiento de urgencia 

Especilique ____________ _ ________ _ _ _ 

Interpretación radiográfica _ _______________ _ ___ _ 

Diagn6stlco _______________ ___ ___ _ 
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ANEXO 10 
 

FORMATO 10 

mw~UE\I,l¡"I:it"*'''.ww 
tR\úI~~iMU~'w 
~Ulu:1l0.lallt~~.~.¡:J¡;IG TlD 

_1AI-m1 1111t 1I11We1f!11E~NIJHjI" ._U 
CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Ellla)que suS<ribt _______________________ _ 

Cnndoolicilio ________________________ _ 

En ni carOCt,'eIe _ _ ________ Ed.d _____ Género ____ _ 

Manifíestoql'~ el ó"'janodentlsl' ___ _ ___ ____________ _ 

Amablcme<lte me informó ele manera 'erl)a~ libre y sin coerción .I¡una, en forma dara, sencilla y suficiente, I 
acerca del diogn6cslico, el pronóstico y 1;" aU"nativas de tratamiento ""ra mi padocimlo!llO. ,1 

Estoy i,IOOI1ado(a) que oo.ante la pr~ca de la estom,tologfa • o<Iontologl. y sus d.",.s disciplinas 
de eSpe(iall.,cl6<1 .. ocasiones inclUjen riesgos, coltl4>licaciones e i",lu50 paSlbitidad de que s. presente una 
eltM'lgencia medkDtJ<!Olttológica; por tanto, como los re",l"'oos no se pueden garantizar, acepto ,froo"'r loo; riesgos 
por ser "" , . 01 btneficio B5jler.do. 

DiagOOstico(r) _____________ _ _____ _ 

Tratamiento!,) por ".lil" ______________________ _ 
Trat'mlento(s).ltemativa' _______________________ _ 
Riesgos y complicaciones in/lerentes at tratamiento _______________ _ 

Bet1eocio es¡¡erado con el t"tami .. to flOr realizar _____ _____ ___ ___ _ 

Ries905 y <OIIlplicaciones en ta$O de no efecruarse el ~atami.nto ___ _________ _ 

Po< lo anterior se me e~icó que para trnmr o confirmar mi diagoostlco, es necesario lIov.r a cabo los .. tudios 
!lguiont .. ' __________________________ _ 

Cirujano dentista __________ Udula profesion.I _________ _ 
Fechay hOta ____________ Fírrna _________ _ 

Por lo anterior firmo al calce para dar con<t.nci. y Modos legales a Que haya lugar 

Padont .. padlt! o rutor, "'presentant. legal o familiar 
NOmMO ______________________ ____ _ 
OOmitillo __________________________ _ 

Identificadó. _________ Consi ... !o ____ ~o consiento ______ _ 

Firma ___________ _ 
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Primer testigo 

Nombre 

Domicilio 

Identificación Coosiento NI) ronsiento 

Rrma 

segundo testigo 

Nombre 

Domi~lio 

I!lenUf.aclón Consionto NO consie1l1O 

Firma 

Con base"" el OJdigo DYd Obligaciones en g,",",1 sobre el consentimiento i.f",",do artkulos 1803 Y 1812. 
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